
  

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA 

 

 

______________________________________________________ 

Carrera 4 No 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Telefax 8710618 
Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, mayo cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 410013110003-2021-00378-00 

PROCESO: EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE: KATERYN LIZBETH ALVARADO ROJAS 

DEMANDADO: MIGUEL JACOB TORRES DUARTE 

 

Respecto a la liquidación de crédito remitida vía electrónica por la parte 

actora, proceda la secretaria de conformidad con el numeral 2° del Art. 446 

del C.G.P, corriendo traslado de la misma por el término de tres (3) días. 

 

Notifíquese. 

 

 

                                        SOL MARY ROSADO GALINDO 

Jueza 

fmp 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Sol Mary Rosado Galindo

Juez

Juzgado De Circuito

Juzgado 003 Municipal Penal

Neiva - Huila
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